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A. COMITÉ SOBRE PESCADO Y PRODUCTOS PESQUEROS1 

Proyecto de Norma para el Arenque del Atlántico Salado y el Espadín Salado (en el Trámite 8) 

6. ETIQUETADO 

Además de las disposiciones de la Norma General del Codex para el Etiquetado de los Alimentos 
Preenvasados (CODEX STAN 1-1985, Rev. 1-1991), se aplicarán las siguientes disposiciones específicas: 

6.1 NOMBRE DEL PRODUCTO 

6.1.1 El nombre del producto deberá ser arenque … salado o espadín … salado de conformidad con la ley 
y costumbres del país en que se vende el producto, de forma que no se induzca a engaño al consumidor. 

6.1.2 Además, la etiqueta deberá incluir otros términos descriptivos que eviten que se  induzca a engaño o 
confusión al consumidor. 

6.2 ETIQUETADO DE ENVASES NO DESTINADOS A LA VENTA AL POR MENOR 

La información especificada más arriba debe figurar ya sea en el envase o en los documentos que lo 
acompañan, con la salvedad de que siempre deben figurar en el envase el nombre del producto, la 
identificación del lote, y el nombre y dirección del fabricante, el envasador o el importador. 

No obstante, la identificación del lote, así como el nombre y dirección podrán ser sustituidos por una marca 
de identificación, siempre y cuando dicha marca sea claramente identificable con los documentos que la 
acompañan. 

                                                           
1  26ª reunión, 13 – 17 de octubre de 2003, ALINORM 04/27/18, Apéndice II 
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B. GRUPO DE ACCIÓN INTERGUBERNAMENTAL ESPECIAL SOBRE ZUMOS (JUGOS) 
DE FRUTAS Y HORTALIZAS2 

Proyecto de Norma General para Zumos (jugos) y Néctares de Frutas (en el Trámite 7) 

7. ETIQUETADO 

Además de la Norma General para el Etiquetado de los Alimentos Preenvasados (CODEX STAN 1-1985, 
Rev. 1-1991), se aplicarán las siguientes disposiciones específicas: 

7.1 ENVASES DESTINADOS AL CONSUMIDOR FINAL 

7.1.1 Nombre del producto 

El nombre del producto será el nombre de la fruta utilizada según se define en la Sección 2.2. El nombre de 
la fruta deberá figurar en el espacio en blanco del nombre del producto mencionado en esta Sección. Este 
nombre del producto podrá utilizarse únicamente si el producto se ajusta a la definición de la Sección 2.1 o 
se ajusta de otro modo a la presente Norma. 

7.1.1.1 Zumo (jugo) de fruta definido en la Sección 2.1.1 

El nombre del producto deberá ser “zumo (jugo) de _______”. 

7.1.1.2 Zumo (jugo) concentrado de fruta definido en la Sección 2.1.2 

El nombre del producto deberá ser “zumo (jugo) concentrado de ________”. 

7.1.1.3 Zumo (jugo) de fruta extraído con agua definido en la Sección 2.1.3 

El nombre del producto deberá ser “zumo (jugo) de ________ extraído con agua”. 

7.1.1.4 Puré de fruta definido en la Sección 2.1.4 

El nombre del producto deberá ser “puré de  ________”. 

7.1.1.5 Puré concentrado de fruta definido en la Sección 2.1.5 

El nombre del producto deberá ser “puré concentrado de  ________”. 

7.1.1.6 Néctar de fruta definido en la Sección 2.1.6 

El nombre del producto deberá ser “néctar de ________”. 

7.1.1.7  Si los productos definidos en la Sección 2.1 se mezclan o combinan con los productos definidos 
obtenidos de diferentes tipos de fruta, el nombre del producto incluirá la palabra “mixtos” o “mezclados” u 
otros términos descriptivos, o un nombre que indique que el producto no se ha obtenido de una sola fruta. 

En el caso de productos de zumo (jugo) de fruta (definidos en la Sección 2.1) elaborados a partir de dos o 
más frutas, el nombre del producto irá acompañado de una lista de las frutas utilizadas en orden descendente 
del peso (m/m) de los zumos (jugos) o purés de fruta incluidos. Sin embargo, en el caso de productos 
elaborados a partir de tres o más frutas, la indicación de las frutas podrá sustituirse por la expresión “varias 
frutas” o un texto similar, o por el número de frutas. 

7.1.1.8   Para los zumos (jugos) de fruta, néctares de fruta y zumos (jugos)/néctares mixtos de fruta, si el 
producto contiene zumo (jugo) concentrado y agua o se ha preparado a partir de concentrado y de zumo 
(jugo)/néctar exprimido directamente, las palabras “a partir de concentrado” o “reconstituido” deberán 
figurar junto al nombre del producto o muy cerca del mismo, de forma que destaque bien respecto al fondo 
con caracteres claramente visibles, no inferiores a la mitad de la altura de las letras que figuran en el nombre 
del zumo (jugo). 

                                                           
2  Tercera reunión, 6-10 de mayo de 2003, ALINORM 03/39A, Apéndice II 
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7.1.2 Requisitos adicionales 

Se aplicarán las siguientes disposiciones específicas adicionales: 

7.1.2.1 Para los zumos (jugos) de frutas, los néctares de frutas, el puré de fruta y los zumos (jugos)/néctares 
mixtos de frutas, si el producto se ha preparado eliminando físicamente el agua del zumo (jugo) de fruta en 
una cantidad suficiente para aumentar el nivel de grados Brix a un valor que represente al menos el 50 por 
ciento más que el valor Brix establecido para el zumo (jugo) reconstituido procedente de la misma fruta, 
según se indica en el cuadro del Anexo, deberá etiquetarse como “concentrado”. 

7.1.2.2 Para los productos definidos en las Secciones 2.1.1 a 2.1.5, en que se añadan uno o más de los 
ingredientes de azúcares o jarabes facultativos descritos en las Secciones 3.1.2 a) y b) el nombre del producto 
deberá incluir la indicación “azúcar(es) añadido(s)” después del nombre del zumo (jugo) de fruta o del  zumo 
(jugo) mixto de fruta. Cuando se empleen los edulcorantes enumerados en la Sección 4.7 como sucedáneos 
de azúcares en los néctares de fruta y néctares mixtos de fruta, deberá incluirse la indicación “con 
edulcorante(s)” junto al nombre del producto o muy cerca del mismo. 

7.1.2.3 Cuando el zumo (jugo) de fruta concentrado, puré concentrado de fruta, néctar concentrado de fruta,  
zumo (jugo)/néctar/puré mixto concentrado de fruta haya de ser reconstituido antes de su consumo como 
zumo (jugo) de fruta, puré de fruta, néctar de fruta o zumo (jugo)/néctar/puré mixto de fruta, en la etiqueta 
deberán darse instrucciones apropiadas para la reconstitución, en términos de volumen/volumen con agua al 
valor de grados Brix aplicable en el Anexo para el zumo (jugo) reconstituido. 

7.1.2.4 Podrán utilizarse en la etiqueta diversas denominaciones de variedades juntamente con los nombres 
comunes de las frutas cuando su utilización no induzca a error o a engaño. 

7.1.2.5 Los néctares de fruta y néctares mixtos de fruta se etiquetarán claramente con la declaración de 
“contenido de zumo (jugo) ___ %”, indicando en el espacio en blanco el porcentaje de puré y/o zumo (jugo) 
de fruta en términos de volumen/volumen. Las palabras “contenido de zumo (jugo) ___ %” aparecerán muy 
cerca del nombre del producto en caracteres bien visibles, y de un tamaño no inferior a la mitad de la altura 
de las letras que figuran en el nombre del zumo (jugo). 

7.1.2.6 Una declaración de “ácido ascórbico” como ingrediente, cuando se emplee como antioxidante, no 
constituye de por sí una declaración de “vitamina C”. 

7.1.2.7 Cualquier declaración de nutrientes esenciales añadidos deberá etiquetarse de acuerdo con las 
Directrices del Codex sobre Declaraciones de Propiedades (CAC/GL 1-1979, Rev. 1-1991), las Directrices 
del Codex sobre Etiquetado Nutricional (CAC/GL 2-1985 (Rev. 1-1993) y las Directrices del Codex para el 
Uso de Declaraciones de Propiedades Nutricionales (CAC/GL 23-1997). 

Para los néctares de fruta en que se haya añadido un edulcorante mencionado en la Sección 4.7 para sustituir 
parcial o totalmente los azúcares añadidos u otros edulcorantes autorizados derivados de carbohidratos 
incluida la miel y/o los azúcares derivados de frutas que se enumeran en las secciones 3.1.2 a) y b), toda 
declaración relativa al contenido de nutrientes que haga referencia a la reducción de azúcares deberá estar en 
consonancia con las Directrices Generales del Codex sobre Declaraciones de Propiedades (CAC/GL 1-
1979, Rev. 1-1991), las Directrices del Codex para el Uso de Declaraciones de Propiedades Nutricionales 
(CAC/GL 23-1997) y las Directrices del Codex sobre Etiquetado Nutricional (CAC/GL 2-1985, Rev. 1-
1993). 

7.1.2.8 La representación pictórica de la fruta o frutas en la etiqueta no deberá inducir a engaño o a error a 
los consumidores. 

7.1.2.9 Cuando el producto contenga dióxido de carbono añadido, deberá aparecer en la etiqueta cerca del 
nombre del producto la expresión “carbonatado” o “espumoso”. 

7.1.2.10 Cuando el zumo (jugo) de tomate contenga especias y/o hierbas aromáticas de acuerdo con la 
Sección 3.1.2 f), en la etiqueta deberá aparecer cerca del nombre del zumo (jugo) la expresión “con especias” 
y/o el nombre común de la hierba aromática. 
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7.1.2.11 En la lista de ingredientes deberá declararse la pulpa y células añadidas al zumo (jugo) además de 
las que normalmente contiene éste. Asimismo, en la lista de ingredientes deberán declararse las sustancias 
aromáticas, los componentes aromatizantes volátiles y la pulpa y células añadidos al néctar además de los 
que normalmente contiene el zumo (jugo). 

7.2 ENVASES NO DESTINADOS A LA VENTA AL POR MENOR 

La información relativa a los envases no destinados a la venta al por menor que no han de consignarse al 
consumidor final deberá figurar bien sea en el envase o bien en los documentos que lo acompañan, salvo que 
el nombre del producto, la identificación del lote, el contenido neto, y el nombre y la dirección del 
fabricante, envasador, distribuidor y/o importador, así como las instrucciones para el almacenamiento, 
deberán figurar en el envase, salvo para las cisternas, en cuyo caso la información podrá aparecer 
exclusivamente en los documentos que las acompañen.  

No obstante, la identificación del lote y el nombre y la dirección del fabricante, envasador, distribuidor y/o 
importador podrán ser sustituidos por una marca de identificación, siempre que tal marca sea claramente 
identificable con los documentos que acompañan al producto. 

C. COMITÉ SOBRE GRASAS Y ACEITES3 

Proyecto de Normas para Grasa para Untar y Mezcla de Grasas para Untar (en el Trámite 6) 

7.   ETIQUETADO 

El producto se etiquetará con arreglo a las disposiciones del la Norma General del Codex para el Etiquetado 
de Alimentos Preenvasados (Ref. CODEX STAN 1-1985, Rev.1-1991; Codex Alimentarius, Volumen 1A), 
las Directrices del Codex para el Uso de Propiedades Nutricionales (CAC/GL 23-1997) y otras directrices 
pertinentes sobre el etiquetado de alimentos. (Codex Alimentarius, Volumen 1A). Las denominaciones de los 
productos deberá traducirse a otros idiomas de manera que conserven el sentido y no textualmente. 

7.1  NOMBRE DEL ALIMENTO 

El nombre del alimento que se declare en la etiqueta deberá ajustarse a las especificaciones de las secciones 
3.1.1 y 3.1.2. 

[Para la sección 3.1.2.2, en el nombre del alimento podrá incluirse el nombre de las grasas y aceites de forma 
genérica o específica.] 

7.1.1  De conformidad con los requisitos aceptables en el país donde se vende al por menor, para las grasas 
para untar definidas en la sección 3.1.1.2 con un contenido de grasa inferior al 80%, se puede incluir el 
término “margarina” en el nombre del alimento, siempre que se aclare que el contenido de grasa es inferior. 
Las grasas para untar con un contenido de grasa de un 39% a un 41% pueden etiquetarse como “Minarina” o 
“Halvarine”. 

7.2 ETIQUETADO DE ENVASES NO DESTINADOS A LA VENTA AL POR MENOR 

Deberá facilitarse la información relativa a los requisitos de etiquetado indicados anteriormente ya sea en el 
envase o en los documentos que lo acompañan, salvo que el nombre del alimento, la identificación del lote 
y el nombre y la dirección del fabricante o envasador deberán figurar en el envase. 

No obstante, la identificación del lote y el nombre y la dirección del fabricante o envasador podrán 
sustituirse por una señal de identificación, siempre que esa señal sea claramente identificable en documentos 
que acompañen al envase. 

7.3 DECLARACIÓN DEL CONTENIDO DE GRASA 

7.3.1  El producto deberá etiquetarse para indicar el contenido de materia grasa de una manera que se 
considere aceptable en el país de venta. 

                                                           
3  18ª reunión, 3-7 de febrero de 2003, ALINORM 03/17, Apéndice IV 
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7.3.2  El contenido de grasa de leche de las grasas mixtas para untar (3.1.2) se indicará de una manera 
clara, que no induzca a error o engaño al consumidor. 

D. COMITÉ SOBRE NUTRICIÓN Y ALIMENTOS PARA REGÍMENES ESPECIALES4 

1. Anteproyecto de Directrices para Complementos de Vitaminas y Minerales (en el Trámite 5) 

5.  ETIQUETADO 

5.1  Los complementos de vitaminas y minerales se etiquetarán con arreglo a lo dispuesto en la Norma 
General del Codex para el Etiquetado de los Alimentos Preenvasados (CODEX STAN 1-1985, Rev.1-1991) 
así como en las Directrices Generales sobre Declaraciones de Propiedades (CAC/GL 1-1979).  

5.2  El nombre del producto será “complemento” alimentario”,  con una indicación de la categoría o 
categorías de nutrientes o de la(s) vitamina(s) o mineral(es) que contenga el producto, según sea el caso. 

5.3  La cantidad de vitaminas y minerales presentes en el producto debería figurar en el etiquetado en 
forma numérica. Las unidades utilizadas deben ser unidades de peso, de conformidad con las Directrices del 
Codex para el Etiquetado Nutricional. 

5.4 Las cantidades de vitaminas y minerales declarados deben indicarse por la porción del producto que 
se recomienda en la etiqueta para el consumo diario [o, si el caso es diferente, para la que se consume en una 
sola vez]. 

5.5 La información sobre vitaminas y minerales también debe expresarse como un porcentaje de los 
valores de referencia mencionados, según el caso, en las Directrices del Codex sobre Etiquetado Nutricional. 

5.6  Deberán indicarse en la etiqueta las recomendaciones sobre el modo de tomar el producto (cantidad, 
frecuencia, condiciones especiales).  

5.7 En la etiqueta deberá figurar una recomendación al consumidor de que no sobrepase la cantidad 
máxima diaria.  

5.8 En la etiqueta no se deberá declarar o sugerir que los complementos puedan utilizarse para sustituir 
comidas o una dieta variada.  

5.9 La etiqueta debe llevar la indicación de que el complemento debe almacenarse fuera del alcance de 
los niños pequeños.  

2. Anteproyecto de Norma Revisada para Preparados para Lactantes [y preparados para uso 
medicinales especiales destinados a los lactantes] (en el Trámite 5) 

9. ETIQUETADO 

Además de las disposiciones que figuran en la Norma General del Codex para el Etiquetado de los Alimentos 
Preenvasados (CODEX STAN 1-1985 (Rev. 1-1991), se aplicarán las siguientes disposiciones específicas: 

9.1 NOMBRE DEL ALIMENTO 

El texto de la etiqueta y toda otra información que acompañe el producto deberán estar escritos en el idioma 
apropiado. 

9.1.1 El producto se denominará "preparado para lactantes" o cualquier otra denominación que indique la 
verdadera naturaleza del alimento, de conformidad con las costumbres del país.  

9.1.2 En la etiqueta se indicará claramente el origen de las proteínas que contiene el producto. 

9.1.3 Si el origen de las proteínas es exclusivamente la leche de vaca, el producto podrá etiquetarse 
"preparado para lactantes a base de leche de vaca".  

                                                           
4  25ª reunión, 3-7 de noviembre de 2003, ALINORM 04/27/26, Apéndices IV, V y VI 
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9.1.4 Si el producto no contiene ni leche ni ninguno de sus derivados, deberá indicarse en la etiqueta "no 
contiene leche ni productos lácteos", o una frase equivalente. 

9.1.5 [No se harán declaraciones de propiedades saludables respecto a las propiedades dietéticas del 
producto. ] 

9.1.6 [Los productos que contengan como mínimo 0,5 mg de hierro (Fe)/100 kilocalorías deberán 
etiquetarse "preparado con adición de hierro para lactantes".]  

ó 

[Los productos que contengan menos de 0,5 mg de hierro (Fe)/100 kcal se etiquetarán con una declaración 
que indique que, cuando el producto se suministre a lactantes mayores de cuatro meses, para satisfacer las 
necesidades totales de hierro deberá recurrirse también a otras fuentes].  

9.2 LISTA DE INGREDIENTES 

9.2.1 En la etiqueta figurará la lista completa de los ingredientes, por orden decreciente de proporción, 
salvo que, cuando se hayan añadido vitaminas o minerales, estos ingredientes se indicarán como grupos de 
vitaminas o de minerales, respectivamente, sin que dentro de tales grupos sea necesaria su enumeración por 
orden decreciente de proporción.  

9.2.2 Se indicará en la etiqueta el nombre específico de los ingredientes de origen animal o vegetal y de 
los aditivos alimentarios. Además, podrán incluirse en la etiqueta nombres genéricos apropiados de estos 
ingredientes y aditivos. 

9.3 DECLARACIÓN DEL VALOR NUTRITIVO 

La declaración de información nutricional deberá contener las siguientes informaciones, en el orden en que 
aquí se indican: 

 (a) la cantidad de energía, expresada en kilocalorías (kcal) y/o kilojulios (kJ), y la cantidad en gramos 
de proteínas, carbohidratos y grasa por cada 100 gramos de alimento vendido, así como por 100 
mililitros del alimento listo para el consumo que se haya preparado de acuerdo con las 
condiciones indicadas en la etiqueta. 

 (b) La cantidad total de cada vitamina, mineral o, colina enumerados en el apartado 3.1.2, y de 
cualquier otro ingrediente indicado en la lista del apartado 3.2 de esta Norma, por 100 gramos de 
alimento vendido, así como por 100 mililitros del alimento listo para el consumo que se haya 
preparado según las instrucciones indicadas en la etiqueta.  

 (c)  Además, se permitirá la declaración del contenido de nutrientes por cada 100 kilocalorías (o por 
100 kilojulios).  

9.4 MARCADO DE LA FECHA E INSTRUCCIONES PARA LA CONSERVACIÓN  

9.4.1 Se indicará la "fecha de duración mínima" (precedida de la expresión "Consumir preferentemente 
antes del") mediante el día, el mes y el año en orden numérico no cifrado, con la excepción de que, para los 
productos que tengan una duración superior a tres meses, bastará la indicación del mes y el año. El mes 
podrá indicarse por letras en aquellos países en los que esta indicación no induzca a confusión al 
consumidor. 

Cuando se trate de productos en que sólo se requiera la declaración del mes y el año, y la duración del 
producto alcance hasta el final de un determinado año, podrá emplearse como alternativa la expresión "fin de 
(indicación del año)".  

9.4.2 Además de la fecha, se indicarán cualesquiera  condiciones especiales para la conservación del 
alimento, si la validez de la fecha depende de su cumplimiento. 

Siempre que sea factible, las instrucciones para la conservación deberán figurar lo más cerca posible de la 
marca que indica la fecha. 
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9.5 INSTRUCCIONES DE EMPLEO 

9.5.1 En la etiqueta, o en el folleto que acompaña el producto, se darán instrucciones sobre su preparación 
y uso, así como sobre su almacenamiento y conservación después de abrirse el envase. Si se presentan en 
forma líquida, los preparados para lactantes podrán ya sea usarse directamente o prepararse con agua segura 
antes de administrarse con arreglo a las instrucciones de empleo. Para la preparación de los productos en 
polvo también es necesario utilizar agua pura, hervida previamente. 

9.6 REQUISITOS DE ETIQUETADO ADICIONALES  

9.6.1  Las etiquetas no deberán desalentar la práctica de la lactancia materna. La etiqueta de cada envase 
deberá contener un mensaje claro, visible y fácilmente legible que incluya los elementos siguientes:  

a) Las palabras "aviso importante" o una expresión equivalente;  

b) la declaración "la lactancia materna es el mejor alimento para su niño" o una declaración similar que 
indique la superioridad de la lactancia materna o la leche materna; 

c) una declaración de que el producto deberá utilizarse solamente conforme al asesoramiento proporcionado 
por un trabajador sanitario independiente acerca de la necesidad de su uso y del método de uso apropiado;  

d) instrucciones para una preparación apropiada; y  

e) una advertencia acerca de los riesgos para la salud que pueden derivar de una preparación inadecuada; y 
una advertencia de que deberá descartarse el preparado sobrante. 

9.6.2 La etiqueta no deberá contener imágenes de lactantes o mujeres ni ninguna otra imagen o texto que 
idealice el uso de preparados para lactantes. La etiqueta contendrá gráficos que ilustren el método de 
preparación del producto y métodos de alimentación. 

9.6.3 No se utilizarán términos como "humanizado", "maternalizado" u otros términos análogos.  

9.6.4 Se indicará también en la etiqueta que a los lactantes tendrán que dárseles alimentos suplementarios, 
además del preparado, a partir de una edad que sea apropiada para su crecimiento específico y necesidades 
de desarrollo, según las recomendaciones de un trabajador sanitario independiente y en cualquier caso a 
partir de los seis meses de edad. 

9.6.5 Los productos serán etiquetados evitando cualquier riesgo de confusión entre preparados para 
lactantes, preparados complementarios y preparados para fines medicinales especiales. 

9.6.6 [No deberán hacerse declaraciones de propiedades [nutricionales y] saludables respecto de las 
propiedades dietéticas del producto.]  

3. Anteproyecto de Norma Revisada para Alimentos Elaborados a Base de Cereales para 
Lactantes y Niños Pequeños (en el Trámite 5) 

8. ETIQUETADO 

8.1.1 Los requisitos de la Norma General del Codex para el Etiquetado de los Alimentos Preenvasados 
(CODEX STAN 1-1985 (Rev.1-1991), Volumen 1 del Codex Alimentarius), se aplicarán a esta norma. En lo 
que se refiere específicamente a la Sección 7 de dicha Norma General, las autoridades nacionales podrán 
restringir aún más el uso de imágenes. 

ó 

[No se harán declaraciones de propiedades nutricionales y saludables relativas a las propiedades dietéticas de 
los productos regulados por las disposiciones de la presente norma.] 

8.1.2  Todas las indicaciones que deban figurar en la etiqueta deberán hacerse en el idioma o idiomas del 
país en que se vende el producto. 



- 8 - 

8.2 NOMBRE DEL ALIMENTO 

El nombre del alimento será: "Cereal seco para lactantes (y/o niños pequeños)", "Galletas para lactantes (y/o 
niños pequeños)" o "Bizcochos" (o "Bizcochos de leche") para lactantes (y/o niños pequeños)", o "Pastas 
alimenticias para lactantes (y/o niños pequeños)", o cualquier otra designación adecuada que indique la 
verdadera naturaleza del alimento, de conformidad con la legislación nacional. 

8.3 LISTA DE INGREDIENTES 

8.3.1 En la etiqueta deberá declararse la lista completa de ingredientes por orden decreciente de 
proporción, salvo que, cuando se hayan añadido vitaminas y minerales, éstos deberán presentarse en grupos 
separados para las vitaminas y los minerales respectivamente, y dentro de esos grupos no será necesario que 
las vitaminas y los minerales se declaren por orden decreciente de proporción. 

8.3.2 Se indicará en la etiqueta el nombre específico de los ingredientes y los aditivos alimentarios. 
Además, podrán incluirse en la etiqueta nombres genéricos apropiados de estos ingredientes y aditivos. 

8.4 DECLARACIÓN DEL VALOR NUTRITIVO 

8.4.1 La declaración de información nutricional deberá contener la siguiente información, en el orden en 
que aquí se indica:  

(a) El valor energético, expresado en calorías (kcal) o kilojulios (kJ), y la cantidad en gramos (g) de 
proteínas, carbohidratos y grasa por cada 100 gramos ó 100 ml del alimento vendido y, cuando 
proceda, por cada cantidad determinada del alimento aconsejada para el consumo;  

(b) la cantidad promedio de las vitaminas y minerales para las que se definen niveles específicos en las 
secciones 3.6 y 3.7, expresada numéricamente por 100 g ó 100 ml del producto vendido y, cuando 
proceda, por cada cantidad determinada del alimento aconsejada para el consumo. 

(c) cualquier otra información nutricional que exija la legislación nacional. 

8.4.2 El etiquetado podrá indicar la cantidad media de vitaminas y minerales si su declaración no está 
incluida en las disposiciones de la sección 8.4.1 (b), expresadas en unidades numéricas por 100 g o 100 ml del 
producto tal como se vende y, donde sea pertinente, por cantidad especificada del alimento tal como se indique 
para el consumo. 

8.5 MARCADO DE LA FECHA E INSTRUCCIONES PARA LA CONSERVACIÓN 

8.5.1 Se indicará la fecha de duración mínima (precedida de la expresión "consumir preferentemente antes 
del"), especificando el día, mes y año en orden numérico no cifrado, con la excepción de que, para los 
productos que tengan una duración superior a tres meses, bastará la indicación del mes y del año.  El mes 
podrá indicarse por letras en los países en que ese uso no induzca a confusión al consumidor.  Cuando se 
trate de productos para los que sólo se requiera la declaración del mes y del año, y la duración del producto 
llegue hasta el final de un determinado año, podrá emplearse como alternativa la expresión "fin de (indicar el 
año)".  

8.5.2 Además de la fecha, se indicarán cualesquiera condiciones especiales para la conservación del 
alimento, si de su cumplimiento depende la validez de la fecha.  

8.5.3  Siempre que sea factible, las instrucciones para la conservación deberán figurar lo más cerca posible 
de la marca que indica la fecha.  

8.6 INSTRUCCIONES DE EMPLEO 

8.6.1 En la etiqueta, o en el folleto que acompaña al producto, se darán instrucciones sobre su preparación 
y uso, así como sobre su almacenamiento y conservación antes y después de abrirse el envase. 

8.6.2 Para los productos mencionados en la sección 2.1.1, en las instrucciones de la etiqueta deberá 
indicarse "para diluir o mezclar utilícese leche o preparados, pero no agua" o una indicación similar. 

8.6.3 La presencia o ausencia de gluten deberá indicarse en la etiqueta  
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8.6.4 Deberá indicarse claramente en la etiqueta a partir de qué edad puede utilizarse el producto.  Tal 
edad no debe ser inferior a los seis meses para ningún producto.  Además, en la etiqueta deberá figurar la 
indicación de que la decisión sobre el momento preciso en que se comenzará la alimentación 
complementaria, incluyendo cualquier excepción con respecto al límite de los seis meses, deberá adoptarse 
en consulta con un trabajador sanitario, basándose en las necesidades específicas de crecimiento y desarrollo 
del lactante. Podrán establecerse requisitos adicionales al respecto de conformidad con la legislación del país 
donde se vende el producto. 

8.7 REQUISITOS ADICIONALES 

Los productos regulados por la presente norma no son sucedáneos de la leche materna y no deberán 
presentarse como tales.  


